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  Nota del Secretario General  
 

 

1. El procedimiento para la elección de los miembros del Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, establecido en virtud de la resolución 1985/17 del 

Consejo Económico y Social, se describe en el documento E/2018/9/Add.5. En el 

anexo de ese documento figuran los nombres de los actuales miembros del Comité.  

2. En una nota verbal de fecha 22 de septiembre de 2017, el Secretario General 

invitó a los Estados partes en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales a que presentaran sus candidatos para integrar el Comité en un 

plazo de tres meses. 

3. La información biográfica sobre los candidatos propuestos por los Estados 

partes en el Pacto figura en el anexo de la presente nota.  

 

 

 

 

  

https://undocs.org/sp/1985/17
https://undocs.org/sp/E/2018/9/Add.5
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Anexo 
 

  Información biográfica sobre los candidatos para 
la elección de miembros del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales*,** 
 

 

  Aslan Khuseinovich Abashidze (Federación de Rusia) 
 

 

Fecha y lugar de nacimiento: 18 de noviembre de 1958, Adzharia (República de 

Georgia) 

Idiomas de trabajo: inglés, ruso 
 

 

  Formación académica  
 

 • En 1985 se gradúa en Derecho Internacional en la Facultad de Económicas y 

Derecho de la Universidad Rusa de la Amistad de los Pueblos/Patrice Lumumba  

 • De 1985 a 1988 cursa los estudios de doctorado a tiempo completo en el 

Departamento de Derecho Internacional. En 1988 defiende su tesis doctoral, 

dedicada a la protección de los derechos de las minorías en las Naciones Unidas 

(Director científico de la tesis: Profesor Blischenko I.P.)  

 • De 1990 a 1992 cursa una maestría en Derecho Internacional en el Instituto 

Raoul Wallenberg de Derechos Humanos y Derecho Humanitario de la 

Universidad de Lund (Suecia) (Lund, 10 de enero de 1992)  

 • En 1997 defiende su tesis doctoral, dedicada a la protección de las minorías en 

la legislación internacional y nacional  

 

  Actividad profesional 
 

 • De 1988 hasta la fecha, el Sr. A. Abashidze trabaja en el Departamento de 

Derecho Internacional de la Universidad Rusa de la Amistad de los 

Pueblos/Patrice Lumumba, primero como asistente (de 1988 a 1992), después 

como profesor asociado (de 1992 a 1997) y finalmente como catedrático a  partir 

de 1997 

 

  Cargo(s) actual(es) 
 

 • Jefe del Departamento de Derecho Internacional de la Universidad Rusa de la 

Amistad de los Pueblos/Patrice Lumumba; Catedrático del Instituto Estatal de 

Relaciones Internacionales de Moscú; miembro del Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas; miembro del 

Consejo de Expertos en Derecho de la Comisión Superior de Legalizaciones, 

parte del Ministerio de Educación y Ciencia de la Federación de Rusia; miembro 

del Consejo Científico Asesor del Tribunal Supremo de la Federación de Rusia; 

miembro de la Junta Científica Asesora, parte del Ministerio de Relaciones 

Exteriores de la Federación de Rusia; miembro del Consejo de Expertos, parte 

de la Oficina del Comisionado de Derechos Humanos de la Federación de Rusia; 

Presidente de la Comisión de Derecho Internacional de la Asociación de las 

Naciones Unidas de Rusia; abogado reconocido de la Federación de Rusia; 

Doctor en Derecho; Catedrático  

 

 * La versión larga del currículo de algunos de los candidatos puede consultarse en el sitio web de 

la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos.  

 ** Los currículos se publican sin revisión editorial.  



 
E/2018/9/Add.6 

 

3/24 18-01594 

 

  Publicaciones 
 

 • Within Human rights treaty bodies/Autor y recopilador: Abashidze A. Kh., 

Koneva A. E. 2ª edición. M., 2015; Human rights and challenges of XXI 

century/Editor: A. Abashidze. M., 2016; International legal basis of the right to 

health/Editor: A. Abashidze. M., 2016; Regional human rights systems/Editor: 

A. Abashidze. M., 2016; International protection of human rights/Editor: A. 

Abashidze. M., 2017; Business and human rights/Editor: A. Abashidze. M., 

2017; Opinions of human rights treaty bodies on communications /Editor: A. 

Abashidze. M., 2017 
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  Clement Atangana (Camerún) 
 

 

Fecha y lugar de nacimiento: 20 de septiembre de 1941, Econmeyek, Ngomedzap, 

Departmento de Nyong et So’o, Región Central 

Idiomas de trabajo: francés, inglés 
 

 

  Formación académica  
 

 • Educación primaria: Escuela Regional de Yaundé (C.E.P.) 

 • Educación secundaria: College Francois-Xavier Vogt de Mvolyé Yaoundé y 

Liceo de Manengoumba, en Nkogsamba (estudios de Bachillerato)  

 • Educación superior: Universidad Federal del Camerún, Facultad de Derecho y 

Económicas (licenciatura en Derecho Privado) 

 • Escuela Nacional de Administración y de la Magistratura del Camerún  

 • Instituto Internacional de Administración Pública de París  

 

  Actividad profesional 
 

 Se une a la Magistratura el 20 de diciembre de 1968 y desempeña las siguientes 

funciones: 

 • Juez de instrucción en el Tribunal de Primera Instancia de Kongsamba  

 • Presidente del Tribunal de Distrito de Eseka, responsable de la acción pública  

 • Presidente del Tribunal de Distrito de Bafia, responsable de la acción púb lica  

 • Presidente del Tribunal de Distrito de Mora, responsable de la acción pública  

 • Presidente del Tribunal de Distrito de Sangmelima, responsable de la acción 

pública  

 • Juez del Tribunal Superior de Duala y Yaundé  

 • Presidente del Tribunal Superior de Yaundé 

 • Director Adjunto de Asuntos Jurídicos y Judiciales del Ministerio de Justicia  

 • Fiscal General del Tribunal de Apelación del Norte  

 • Fiscal General del Tribunal de Apelación Central  

 • Asesor del Tribunal Supremo 

 • Presidente de la Sala de lo Administrativo del Tribunal Supremo  

 

  Cargo(s) actual(es)  
 

 • Se jubila como Juez en diciembre de 2014; miembro del Colegio de Abogados 

del Camerún desde septiembre de 2015  

 

  Otras actividades 
 

 • Presidente de la Comisión Nacional de Recuento General de Votos para las 

elecciones legislativas y las elecciones presidenciales hasta su jubilación en 

diciembre de 2014  

 • Miembro del Consejo Superior de la Magistratura  

 • Oficial de la Orden Nacional del Valor  
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  Asraf Ally Caunhye (Mauricio) 
 

 

Fecha y lugar de nacimiento: 18 de noviembre de 1954, Mauricio 

Idiomas de trabajo: francés e inglés 
 

 

  Formación académica  
 

Middle Temple, Inns of Court, Londres 

 

  Actividad profesional 
 

 • Como juez del Tribunal Supremo, tiene competencia para i) tratar y resolver 

cuestiones de carácter civil, casos de divorcio y matrimoniales, liquidación de 

sociedades y declaraciones de quiebra, casos relacionados con el almirantazgo 

y solicitudes de amparo constitucional; ii) juzgar casos en el Tribunal Penal; y 

iii) tratar y resolver apelaciones, civiles o penales, presentadas ante el Tribunal 

Supremo relativas a decisiones procedentes de los tribunales competentes, las 

salas de insolvencias, los tribunales intermedios, de lo laboral y de distrito, y 

cualquier otro tribunal u órgano; habiéndose pronunciado en muchos casos 

constitucionales y electorales ampliamente divulgados.  

 • Como Asesor Parlamentario, fue responsable del departamento de redacción 

jurídica encargado de redactar leyes para el Parlamento. El Juez Caunhye 

también se ocupó de la redacción y ultimación de diversos proyectos de ley 

relacionados con los derechos humanos, entre ellos, el relativo a la protección 

de los derechos humanos, en el que se contemplaba la creación de la Comisión 

Nacional de Derechos Humanos. 

 • Antes de ser nombrado juez del Tribunal Supremo de Mauricio, fue también 

Procurador General Auxiliar. 

 

  Cargo(s) actual(es)  
 

 • Juez del Tribunal Supremo  

 • Presidente del Consejo de Formación Profesional y Jurídica  

 • Designado juez con arreglo a la Ley de arbitraje internacional  

 • Miembro de la Comisión de Servicios Judiciales y Jurídicos  
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  Olivier De Schutter (Bélgica) 
 

 

Fecha y lugar de nacimiento: 20 de julio de 1968, Ixelles, Bélgica 

Idiomas de trabajo: Francés, inglés, neerlandés 
 

 

  Formación académica  
 

 • Doctor en Derecho, UCL, 1998 

 • Instituto Internacional de Derechos Humanos (Estrasburgo), graduado con 

honores, 1992 

 • Maestría en Derecho, Universidad de Harvard, 1991 

 • Maestría en Derecho, UCL, 1990 

 • Licenciatura en Derecho, UCL, 1987 

 

  Actividad profesional 
 

 • Relator Especial sobre el derecho a la alimentación (2008-2014) 

 • Miembro del Comité Científico de la Agencia de los Derechos Fundamentales 

de la Unión Europea (2014-2018) 

 • Catedrático de Derecho de los Derechos Humanos, Universidad Católica de 

Lovaina (1999-actualidad) 

 • Presidente del Consejo Asesor Belga sobre Coherencia de las Políticas de 

Desarrollo (2016-2020) 

 • Profesor visitante en las siguientes instituciones: Facultad de Derecho de la 

Universidad de Yale (2016-2017), UC Berkeley (2013), Facultad de Derecho de 

la Universidad de Columbia (2008-2012), New York University (2004-2005), 

Universidad Abomey-Calavi (Cotonú, Benin) (2000-2005) 

 

  Cargo(s) actual(es)  
 

 • Miembro del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1.1.2015-

31.12.2018) 

 

  Publicaciones 
 

Autor de 20 libros y más de 200 artículos. Entre los más pertinentes, cabe citar los 

siguientes: 

 

  Libros: 
 

 • The Future of the Right to Development: Reshaping International Regimes  (en 

imprenta). International Human Rights Law. Cases, Materials and Commentary  

(Cambridge University Press, 2ª ed. 2014)  

 • Trade in the Service of Sustainable Development. Linking Trade to Labour 

Rights and Environmental Standards (Bloomsbury/Hart Publ., 2015) 

 • Governing Access to Essential Resources (Columbia University Press, 2015)  

 • Economic, Social and Cultural Rights as Human Rights  (editor) (Londres: 

Edward Elgar, 2013) 

 • Foreign Direct Investment and Human Development  (Londres: Routledge, 

2012)  



 
E/2018/9/Add.6 

 

7/24 18-01594 

 

 • Accounting for Hunger. The Right to Food in the Era of Globalisation  (Oxford: 

Hart Publ., 2011) 

 • The European Social Charter. A Social Constitution for Europe  (Bruselas: 

Bruylant, 2010) 

 • Transnational Corporations and Human Rights (editor) (Oxford y Portland-

Oregon: Hart, 2006) 

 • Discriminations et marché du travail. Liberté et égalité dans les rapports 

d’emploi (Nueva York, Oxford: P.I.E. Peter Lang, 2001) 

 

  Artículos: 
 

 • “The Two Constitutions of Europe: Integrating Social Rights in the New 

Economic Architecture of the Union”, European Journal of Human Rights, núm. 

2 (2017), págs. 108 a 156 

 • “Welfare State Reform and Social Rights”, Netherlands Quarterly of Human 

Rights, vol. 33(2) (2015), págs. 123 a 162  

 • “Towards a New Treaty on Business and Human Rights”, Business and Human 

Rights Journal, vol. 1 (2015) págs. 41 a 67 

 • “Commentary to the Maastricht Principles on Extraterritorial Obligations of 

States in the area of Economic, Social and Cultural Rights”, Human Rights 

Quarterly, vol. 34 (2012), págs. 1084 a 1171 

 • “Rapport général - La responsabilité des Etats dans le contrôle des sociétés 

transnationales : vers une Convention internationale sur la lutte contre les 

atteintes aux droits de l’homme commises par les sociétés transnationales”, en 

La responsabilité des entreprises multinationales en matière de droits de 

l’homme (Bruselas, Bruylant-Némésis, 2010), págs. 19 a 100 

 • “Human Rights and the Rise of International Organisations: The Logic of 

Sliding Scales in the Law of International Responsibility”, en Jan Wouters et al. 

(Eds.), Accountability for Human Rights Violations by International 

Organisations (Intersentia, Amberes-Oxford-Portland, 2010), págs. 51 a 129 
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  Peters Sunday Omologbe Emuze (Nigeria) 
 

 

Fecha y lugar de nacimiento: 9 de septiembre de 1956, Lagos, Nigeria 

Idiomas de trabajo: Inglés 
 

 

  Formación académica  
 

 • Maestría en Derecho Internacional y Diplomacia - Universidad de Lagos, 

Nigeria, 1995 

 • Diploma de Posgrado en Formación Diplomática - Foreign Service Academy, 

Lagos, Nigeria, 1985 

 • Licenciatura en Inglés y Filosofía - Universidad de Lagos, Nigeria, 1979 

 

  Actividad profesional 
 

 • Miembro representante de Nigeria en el Consejo de Derechos Humanos 

(períodos de sesiones 28º a 34º, incluidos dos períodos extraordinarios de 

sesiones) (2015-2017) 

 • Coordinador, Grupo de Embajadores de países de África sobre cuestiones 

relativas a la OMPI (promotor del establecimiento de las oficinas de la OMPI 

en Argelia y Nigeria) (2015-2016) 

 • Miembro de la troika del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas 

para el examen entre pares de la situación de los derechos humanos en Belarús 

y Azerbaiyán (2015-2016) 

 • Presidente de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Cuestiones de 

Desarme (2016) 

 • Miembro de la delegación participante en los Acuerdos Estratégicos Nigerianos 

de Asociación con China y la Unión Europea (2006-2009) 

 • Secretario del Subcomité de Sistemas Políticos de Nigeria, Comité de Reforma 

Electoral (2008) 

 

  Cargo(s) actual(es)  
 

 • Consultor y asociado en cuestiones humanitarias y de derechos humanos - 

Highbridge Rights Resource Group Limited (2017 – actualidad) 

 • Encargado de Negocios – Misión Permanente de Nigeria ante las Naciones 

Unidas y otras organizaciones internacionales en Ginebra (2015-2017) 

 • Director (2ª División de las Naciones Unidas) – Ministerio de Relaciones 

Exteriores, Abuya, Nigeria (2013-2014) 

 • Director Adjunto (3ª División de las Naciones Unidas) – Ministerio de 

Relaciones Exteriores, Abuya, Nigeria (2012-2013) 

 • Director Adjunto - Consulado General de Nigeria en Hong Kong (2009-2012) 

 • Director Adjunto (Relaciones Intra e Interregionales) - Ministerio de Relaciones 

Exteriores, Abuya, Nigeria (2006-2009) 

 • Ministro Consejero (Departamento de Asia y el Pacífico) - Ministerio de 

Relaciones Exteriores, Abuya, Nigeria (2004-2006) 

 • Ministro Consejero (Departamento de Organizaciones Internacionales) - 

Ministerio de Relaciones Exteriores, Abuya, Nigeria (2002-2004) 
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 • Consejero Superior – Embajada de Nigeria en Roma, Italia (2000-2002) 

 • Consejero Superior - Embajada de Nigeria en La Haya, Países Bajos (1998-

2000) 

 • Consejero Superior (Protocolo Presidencial) - Ministerio de Relaciones 

Exteriores, Nigeria (1995-1998)  

 • Consejero (Protocolo Presidencial) - Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Lagos, Nigeria (1992-1995)  

 • Primer Secretario – Alta Comisión Nigeriana, Lusaka, Zambia (1990-1992) 

 • Primer Secretario - Ministerio de Relaciones Exteriores, Abuya, Nigeria (1987-

1988)  

 • Tercer Secretario - Ministerio de Relaciones Exteriores, Lagos, Nigeria (1983-

1986)  

 

  Publicaciones 
 

 • Tesina de la Maestría dedicada al papel de las Naciones Unidas en el genocidio 

de Rwanda y Burundi 
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  Azzouz Kerdoun (Argelia) 
 

[Original: Francés] 

 

Fecha y lugar de nacimiento: 17 de julio de 1947, Constantina, Argelia 

Idiomas de trabajo: Árabe, francés e inglés 
 

 

  Formación académica  
 

 • Título de bachillerato de letras, Academia de París, 1969-1970 

 • Licenciatura en Derecho Público, Facultad de Derecho y Ciencias Políticas, 

Universidad de Constantina, 1975 

 • Certificado en Derechos Humanos, Centro Internacional de Derechos Humanos 

de la Universidad de Estrasburgo, 1977  

 • Diploma de Estudios Superiores en Derecho Internacional Público, Universidad 

de Montpellier, 1978 

 • Diploma de Estudios Superiores en Ciencias Políticas, Universidad de 

Montpellier, 1979 

 • Doctorado en Derecho Público, Universidad de Montpellier, 1981 

 • Concurso nacional de acceso a cátedras universitarias, elegido 4º por orden de 

mérito, Argel, 1993 

 • Habilitación para la enseñanza en universidades francesas, 2005 

 

  Cargo(s) actual(es)  
 

 • Profesor distinguido de Derecho Internacional Público de la Universidad 

Hermanos Mentouri de Constantina, Argelia  

 • Director de investigación y Director del Laboratorio  sobre el Magreb y el 

Mediterráneo, Universidad de Constantina, desde 2001  

 • Miembro del Consejo Nacional de los Derechos Humanos, Argel, 2017 

 

  Experiencia profesional administrativa pertinente 
 

 • Presidente del Consejo Científico de la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

de la Universidad de Constantina, 1989-1992 

 • Fundador y Presidente de la Unidad de Investigación África - Mundo Árabe, 

1987-2000 

 • Presidente del Comité Editorial de la revista Annales de l’URAMA, 1997-1998 

 • Fundador y Director del Laboratorio sobre el Magreb y el Mediterráneo, desde 

2001 

 • Miembro del Consejo Nacional del Medio Ambiente y el Desarrollo Sostenible, 

desde 1998 

 • Miembro del Consejo Editorial de la revista de ciencias sociales de la 

Universidad de Constantina, desde 1995 

 • Presidente del Comité Nacional Intersectorial de Investigación en Derecho, 

Economía y Ciencias Sociales, Argel, 2008-2011 

 • Presidente de la Comisión de Revisión de la Constitución Argelina, Argel, 2013 
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  Experiencia laboral  
 

 • Profesor de Derecho Internacional Público y Ciencias Políticas de la 

Universidad Hermanos Mentouri de Constantina, Argelia  

 • Director del Laboratorio sobre el Magreb y el Mediterráneo  

 • Profesor invitado en varias universidades extranjeras: Universidad de Toulouse, 

Universidad de Túnez, Universidad de Aix en Provence, Universidad de 

Estrasburgo, Universidad de Sassari (Italia), Universidad de Valencia (España), 

Universidad de Tesalónica (Grecia), Universidad de París II, Universidad de 

Marsella, Universidad de Niza, Universidad de Barcelona (España), 

Universidad de Beirut (Líbano), etc.  

 • Consejero del Instituto de Estudios de Estrategia Global, Argel, desde 1985 

 • Numerosas publicaciones científicas en obras y revistas especializadas, entre 

otras: La coopération arabo-africaine, París, Berger-Levrault 1987, 

Environnement et développement durable, París, Publisud, 2000, Euro-

Méditerranée. Le processus de Barcelone en question , Dar El Houda, Ain 

M’lila, Argelia, 2004, La protection de l’environnement en Algérie, Dar El 

Houda, Argelia 2001. La sécurité en Méditerranée, París, 1995. “La place des 

droits économiques, sociaux et culturels dans le droit international des droits de 

l’homme”, Revue trimestrielle des Droits de l’homme, Bruselas, 2011. 

“Immigration irrégulière en Méditerranée et protection des droits 

fondamentaux”, Revue Strategia, Instituto Militar de Documentación, 

Evaluación y Estudios Prospectivos del Ministerio Nacional de Defensa, núm. 

7, Argel 1er trimestre de 2017 

 • Miembro del Consejo Jurídico y Económico del Alto Consejo Nacional para el 

Medio Ambiente y el Desarrollo Sostenible, Argel  

 • Presidente del Comité Intersectorial de Investigación en Derecho, Economía y 

Ciencias Sociales, Argel, 2008-2011 

 • Miembro del Consejo Nacional de Derechos Humanos, Argel, 2017 

 • Miembro del Comité Editorial de la revista de ciencias sociales de la 

Universidad de Constantina, desde 1990  

 • Director del Laboratorio sobre el Magreb y el Mediterráneo, Universidad 

Hermanos Mentouri de Constantina, desde 2001  

 • Abogado del Tribunal de Constantina y el Tribunal Supremo, 1984-1994 

 • Miembro de la alta instancia de supervisión de las elecciones, 2017 
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  Tarik Ibrahim Hassan Kurdi (Sudán) 
 

 

Fecha y lugar de nacimiento: 4 de junio de 1959, Gedaref, Sudán 

Idiomas de trabajo: Árabe e inglés 
 

 

  Formación académica  
 

 • 1977-1978  Diploma en Ciencias Informáticas, Centro Tecnológico de 

Estudios Informáticos, Kuwait 

 • 1988-1992  Licenciatura en Administración de Empresas (educación a 

distancia), Universidad de Beirut, Beirut (Líbano) 

 • 1995-1996  Maestría en Gestión y Desarrollo de Recursos Humanos, 

Universidad de Hertfordshire Hatfield, Reino Unido  

 

  Cursos de formación  
 

1988 – 2016 Cursos de formación de larga duración y programas de educación a 

distancia en los siguientes campos:  

 • Gestión y Liderazgo: gestión eficaz, gestión de conflictos y aptitudes de 

mediación, aptitudes de coordinación, gestión y dirección superiores, 

codirección, comunicación intercultural, recaudación de fondos para 

administradores superiores; 

 • Protección: programa de determinación de la condición de refugiado, 

desplazados internos (educación a distancia), programa de protección de 

desplazados, curso de derecho internacional de los refugiados;  

 • Operaciones y gestión de programas: aptitudes de coordinación y dirección, 

gestión de programas, gestión y coordinación de campamentos, gestión de 

emergencias y desastres; 

 • Gestión de la seguridad: medidas y gestión de la seguridad, gestión de riesgos;  

 • Gestión de recursos humanos y financieros: principios básicos de la gestión de 

recursos humanos y financieros para administradores superiores, gestión de la 

carrera profesional, gestión del desempeño.  

 

  Premios y distinciones  
 

 • 2001  Placa de ACNUR en reconocimiento a 20 años de servicio a los 

refugiados; 

 • 2006  Insignia de oro del ACNUR en reconocimiento a 25 años de 

compromiso y dedicación a la Organización al servicio de los refugiados;  

 • 2011  Premio del ACNUR en reconocimiento a 30 años de Servicio 

Entregado a los refugiados; 

 • 2013  Premio del ACNUR a la Excelencia por Mejor Equipo sobre el 

Terreno; 

 • 2014  Premio del ACNUR a la Excelencia por mejor representante del 

ACNUR sobre el terreno. 
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  Experiencia profesional e historial laboral  
 

 • 2017-actualidad Presidente, Foro sobre Cuestiones de las Minorías, Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), 

Ginebra (Suiza); 

 • 2015-2016 Director Adjunto (D-1), Oficina para Oriente Medio y Norte de 

África, sede del ACNUR, Ginebra (Suiza);  

 • 2012-2015 Representante (D-2), oficina del ACNUR en el país, Damasco 

(Siria); 

 • 2010-2012 Representante Adjunto (D-1), Representante Interino (D-2), 

oficina del ACNUR en el país, Bagdad (Iraq);  

 • 2006-2010 Director Adjunto (D-1), División de Gestión de Recursos 

Humanos, sede del ACNUR, Ginebra (Suiza);  

 • 2003-2006 Jefe de la Sección de Administración de Personal y de la Nómina 

de Sueldos (P-5), División de Gestión de Recursos Humanos, sede del ACNUR, 

Ginebra (Suiza); 

 • 2001-2003 Auxiliar del Jefe de la Misión (Administración) (P-5), oficina del 

ACNUR en el país, Kabul (Afganistán);  

 • 1999-2001 Auxiliar del Jefe de la Misión (Administración) (P-4), oficina del 

ACNUR en el Afganistán. Islamabad (Pakistán);  

 • 1996-1999 Administrador Superior de Recursos (P-4), Oficina de Asia y el 

Pacífico, sede del ACNUR, Ginebra (Suiza);  

 • 1995-1996 Oficial de Administración y Finanzas (P-3), oficina del ACNUR en 

el país, Accra (Ghana); 

 • 1994-1995 Oficial de Administración y Finanzas (P-3), oficina del ACNUR en 

el país, Harare (Zimbabwe); 

 • 1993-1994 Oficial de Administración y Finanzas (P-3), oficina del ACNUR en 

el país, Kampala (Uganda); 

 • 1991-1993 Oficial de Administración y de Programas (P-2), oficina del 

ACNUR en el país, Bagdad (Iraq); 

 • 1991-1992 Oficial de Administración y de Programas (L-2), oficina del 

ACNUR en el país, Freetown (Sierra Leona);  

 • 1990-1991 Oficial de Administración y Finanzas (L-2), oficina del ACNUR 

en el país, Mogadiscio (Somalia); 

 • 1987-1990 Oficial Administrativo Adjunto (FS-4), suboficina del ACNUR, 

Hargeisa (Somalia); 

 • 1981-1987 Auxiliar Administrativo (GS), suboficina del ACNUR, 

Gedaref/Es-Showak (Sudán). 
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  Salima Namusobya (Uganda) 
 

 

Fecha y lugar de nacimiento: 15 de mayo de 1978, Jinia, Uganda 

Idiomas de trabajo: inglés 
 

 

  Formación académica  
 

 • Maestría en Derecho, Derechos Humanos y Democratización en África, 

Universidad de Pretoria, Sudáfrica, diciembre de 2004;  

 • Diploma en Práctica Jurídica (equivalente a la Colegiatura), Law Development 

Center, Kampala, Uganda, agosto de 2003; 

 • Licenciatura en Derecho, Uganda Christian University, Mukono Uganda – 

graduada con honores de segunda clase superior, octubre de 2002.  

 

  Actividad profesional  
 

Abogada de los tribunales de la judicatura de Uganda, colegiada en enero de 2 005 

Programas y cursos de desarrollo profesional pertinentes:  

 • Académica visitante, Universidad de Columbia, Nueva York, Estados Unidos 

(de agosto de 2011 a diciembre de 2011);  

 • Curso avanzado sobre justificación de los derechos económicos, sociales y 

culturales (18 a 22 de noviembre de 2013), Instituto de Derechos Humanos, 

Universidad Abo Akademi, Finlandia; 

 • Curso sobre litigios en materia de derechos de la salud (16 a 20 de septiembre 

de 2013) FXB Center for Health and Human Rights, Facultad de Salud Pública 

de la Universidad de Harvard, Estados Unidos.  

Experiencia laboral anterior: 

 • Asesora Jurídica Superior del proyecto sobre derecho de los refugiados, 

Facultad de Derecho de la Universidad Makerere – 2010-2012; 

 • Coordinadora Regional para África Oriental en materia de derecho internacional 

en los tribunales nacionales (proyecto conjunto del Centro de Derecho 

Internacional de la Universidad de Ámsterdam y el Centro para los Derechos 

Humanos de la Universidad de Pretoria, publicado por Oxford University Press) 

2008-2012; 

 • Responsable del Departamento Jurídico y Psicosocial, parte del proyecto sobre 

derecho de los refugiados, Facultad de Derecho de la Universidad Makerere, 

2005-2010. 

 

  Membresía en órganos profesionales 
 

 • Miembro de la Sociedad de Derecho de Uganda y la Sociedad de Derecho de 

África Oriental; 

 • Miembro de la Federación de Abogadas de Uganda.  

 

  Premios 
 

 • Galardonada con el Premio Vera Chirwa de Defensa de los Derechos Humanos 

en África (2015), concedido por el Centro para los Derechos Humanos de la 

Universidad de Pretoria, Sudáfrica.  
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  Cargo(s) actual(es) 
 

 • Directora Ejecutiva de la Iniciativa para los Derechos Sociales y Económicos 

(2013 – actualidad); 

 • Experta del Grupo de Trabajo sobre Derechos Económicos, Sociales y  

Culturales de la Comisión Africana de Derechos Humanos y de los Pueblos, 

nombrada mediante la resolución ACHPR/Res.294 (EXT. OS/XVI) (2015-

actualidad); 

 • Miembro del Comité Directivo del Grupo de Trabajo de Litigación Estratégica 

de la Red de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (2015 - actualidad); 

 • Socia Adjunta del despacho Ssekaana Associated Advocates & Consultants 

(2005 - actualidad); 

 • Vicepresidenta de la Junta de la Iniciativa Internacional para los Derechos de 

los Refugiados. 

 

  Algunas publicaciones  
 

  Libros de texto: 
 

 • Civil Procedure and Practice in Uganda  – junto con Ssekaana Musa (Law Africa 

Publishing, 1ª edición, 2008; 2ª edición, 2017);  

 • Litigating the Right to Health in Uganda: The Necessity for innovation and 

Activism: Challenges and Prospects, editado por Ebenezer Durojaye, Ashgate 

Publishing (2015), Londres, Reino Unido.  

 

  Artículos: 
 

 • “Navigating the Access to Information Challenge in Health Rights Litigation in 

Uganda”, publicado en Health and Human Rights Journal, Facultad de Salud 

Pública de la Universidad de Harvard, septiembre de 2014;  

 • “Refugee Status Determination and the Rights of recognised Refugees Under 

Uganda’s Refugee Act 2006”, publicado en International Journal of Refugee 

Law, vol. 24, núm. 3 págs. 561 a 578, agosto de 2012. 
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  Mounkaila Aichatou Seyni (Níger) 
 

[Original: francés] 

 

Fecha y lugar de nacimiento: 7 de diciembre de 1968 

Idiomas de trabajo: francés 
 

 

  Formación académica  
 

 • Doctorado en Filosofía, rama de Filosofía Moral y Política, Universidad de 

Uagadugú, Burkina Faso, 2011 a 2004; 

 • Certificado de Especialista en Administración y Protección de los Derechos 

Humanos, Instituto Internacional de Administración Pública de París, 1999.  

 

  Actividad profesional 
 

 • Responsable de velar por el seguimiento y la puesta en práctica de la Política 

Nacional de Derechos Humanos y Protección Judicial de los Jóvenes y la Acción 

Social; 

 • Responsable de velar por la aplicación efectiva de los instrumentos jurídicos, 

nacionales, regionales e internacionales relativos a los derechos humanos;  

 • Responsable de velar por el seguimiento de las recomendaciones formuladas por 

diferentes mecanismos de derechos humanos;  

 • Responsable de la función de relator general del Comité Interministerial 

encargado de redactar los informes que presenta el Níger ante los órganos 

creados en virtud de tratados y el examen periódico universal;  

 • Responsable de gestionar las relaciones de asociación con las instituciones 

comunitarias, regionales e internacionales sobre cuestiones relacionadas con los 

derechos humanos; 

 • Responsable de velar por el seguimiento de la gestión del marco de concertación 

del Ministerio de Justicia y de todas las instancias gubernamentales y no 

gubernamentales que intervienen en la defensa y la protección de los derechos 

humanos. 

 

  Cargo(s) actual(es) 
 

 • Directora General de Derechos Humanos, Protección Judicial de los Jóvenes y 

Acción Social del Ministerio de Justicia;  

 • Profesora temporal en el Departamento de Filosofía de la Universidad Abd ou 

Moumouni de Niamey; 

 • Profesora temporal del módulo sobre historia de los derechos humanos que se 

imparte en la Universidad de Tahoua. 

 

  Publicaciones 
 

  Obras de investigación: 
 

 • Les enjeux moraux de la démocratie en Afrique Noire: cas du Niger , tesina de 

la Maestría en Filosofía, 116 páginas;  

 • La critique rousseauiste de la démocratie représentative: introduction à 

l’analyse du processus de démocratisation au Niger, tesina del Diploma de 

Estudios Avanzados en Filosofía, 115 páginas;  
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 • Analyse rousseauiste du processus de démocratisation en Afrique postcoloniale , 

tesis del doctorado en Filosofía, 373 páginas.  

 

  Artículos publicados: 
 

 • “Morale et démocratie”, en Revue Fitilla, Asociación Nigeriana de Profesores 

de Filosofía (ANPP); 

 • “La dimension universelle des droits de l’homme’’ en Revue Fitilla, ANPP; 

 • “La démocratie, quels enjeux pour l’Afrique Noire ?”, en Revue Fitilla; 

 • “Les droits de l’homme entre universalité et particularisme culturel”, en Revue 

Fitilla; 

 • “La problématique de la pacification de l’espace public en Afrique”, en Cahier 

philosophique d’Afrique. 
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  Heisoo Shin (República de Corea) 
 

 

Fecha y lugar de nacimiento: 23 de junio de 1950, provincia de Gyeonggi, 

República de Corea 

Idiomas de trabajo: coreano, inglés 
 

 

  Formación académica  
 

 • Doctorado en Sociología, Universidad de Rutgers, Estados Unidos (1991);  

 • Maestría en Sociología, Universidad Ewha Womans (1976);  

 • Licenciatura en Lengua y Literatura Inglesa, Universidad Ewha Womans (1972).  

 

  Actividad profesional  
 

 • Catedrática, Hanil University and Presbyterian Theological Seminary (1993-2000); 

 • Profesora invitada, Universidad KyungHee (2001-2007); 

 • Profesora adjunta, Universidad Ewha Womans (2008-2012); 

 • Miembro del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer 

(2001-2008); 

 • Miembro de la Comisión Nacional de Corea de Derechos Humanos (2005-2008); 

 • Miembro del Comité Consultivo Internacional para la elaboración del estudio a 

fondo del Secretario General sobre todas las formas de violencia contra la mujer 

(2005-2006); 

 • Miembro de la Comisión Presidencial para el Desarrollo Sostenible (2002-2005); 

 • Presidenta del Comité Especial de Legislación en materia de Violencia Sexual 

de la Unión de Asociaciones de Mujeres de Corea (1992-1993); Presidenta del 

Comité Especial de Legislación en materia de Violencia Doméstica de la Unión 

de Asociaciones de Mujeres de Corea (1994-1997); 

 • Presidenta de la Línea Directa para Mujeres de Corea (1995-2003); 

Coordinadora del Comité Directivo de la Red de ONG de Mujeres de Corea 

(1996-2000); Correpresentante de la Unión de Asociaciones de Mujeres de 

Corea (1999-2002); Correpresentante del Foro de Mujeres del Siglo XXI (2004-

2006); Representante del Consejo Coreano de las Mujeres Obligadas a Presta r 

Servicios Sexuales a los Soldados Japoneses (2004-2007); Representante del 

Centro de Corea para la Política de las Naciones Unidas sobre los Derechos 

Humanos (2010-2017); miembro del Consejo Regional del Foro de Asia y el 

Pacífico sobre la Mujer, el Derecho y el Desarrollo (2011-2017). 

 

  Cargo(s) actual(es) 
 

 • Miembro del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

(2011-actualidad);  

 • Profesora visitante de la Escuela de Posgrado de Estudios Internacionales de la 

Universidad Ewha Womans (2013-actualidad); 

 • Presidenta del Consejo de Administración del Centro de Corea para la Política 

de las Naciones Unidas sobre los Derechos Humanos (2017-actualidad). 
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  Publicaciones 
 

  Libros: 
 

 • Political Economy of the Entertainment Industry in Korea , traducido por KIM 

Jo Sul, Tokio: Shinkansha, 1997 (en japonés); 

 • Letting Daughter-in-Law Do the Bibimbap Dishwashing While Letting 

Daughter Do the Nulenbap Dishwashing?  Press 21, 1996 (coautora, en 

coreano). 

 

  Artículos (desde 2010 únicamente): 
 

 • “Gender-Based Approach to International Development Cooperation and 

Human Rights”, KOICA Journal of International Development Cooperation , 

2017, Núm. 4 (próxima publicación);  

 • “Individual Communications to CEDAW: Their Values and Effects,” The Cases 

of the Individual Communications to CEDAW, Vol. 2, Comisión Nacional de 

Derechos Humanos (2015), págs. 1 a 13 (en coreano);  

 • “Recent News and Important Points of Discussion within the United Nations 

Committee on Economic, Social and Cultural Rights,” Social Welfare, Social 

Welfare Committee, Peoples Solidarity and Peoples Democracy , Núm. 176, 

junio de 2013, págs. 40 a 48 (en coreano);  

 • “Gender and Development,” Issues in International Development Cooperation , 

Organismo Internacional de Cooperación de Corea (2011), págs. 41 a 72 (en 

coreano); 

 • “Seeking Justice, Honor and Dignity: Movement for the Victims of Japanese 

Military Sexual Slavery”, Martin Albrow y Hakan Seckinelqin, Eds., Global 

Civil Society 2011: Globality and the Absence of Justice , Palgrave Macmillan, 

págs. 14 a 29; 

 • “CEDAW, It’s Optional Protocol and Women’s Human Rights,” Ewha Journal 

of Gender and Law, Vol. 1, Núm. 1, marzo de 2010, Instituto para el Género y 

el Derecho, Universidad Ewha Womans (en coreano).  
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  Rodrigo Uprimny Yepes (Colombia) 
 

[Original: español] 

 

Fecha y lugar de nacimiento: 13 de abril de 1959, Bogotá, Colombia 

Idiomas de trabajo: español, francés e inglés 
 

 

  Datos generales  
 

 • Abogado de la Universidad Externado de Colombia, con maestría en 

socioeconomía del desarrollo (Universidad de París I) y maestría en sociología 

del derecho (Universidad París II), doctorado en economía (Universidad 

Amiens, Francia) y diploma de postgrado en resolución de conflictos 

(Universidad de Uppsala, Suecia).  

 • Se ha desempeñado como profesor en derecho constitucional y derechos 

humanos en la Universidad Nacional de Colombia desde 1989. Asimismo, ha 

ejercido la docencia en la Academia de Derechos Humanos de American 

University desde 2005 y en la escuela global de DESC y ha sido profeso r 

visitante de diferentes universidades colombianas (Andes, Santo Tomás, 

Externado, entre otras) y extranjeras (Universidad de Grenoble o Universidad 

de Utrecht).  

 • Fue magistrado auxiliar de la Corte Constitucional durante 11 años y perito en 

varios casos de la Corte Interamericana de Derechos Humanos.  

 • Actualmente es conjuez de la Corte Constitucional y del Consejo de Estado de 

Colombia, así como miembro de la Comisión Internacional de Juristas, de la 

Fundación para la Libertad de Prensa (FLIP) y Director del Centro de Estudios 

de Derecho, Justicia y Sociedad Dejusticia.  

 • Colabora como columnista del diario colombiano El Espectador.  

 • Fue electo como miembro del Comité DESC para el período 2015 y 2018, 

durante el cual fue relator para varios países y es actualmente coordinador del 

grupo de trabajo en comunicaciones y correlator de dos observaciones generales 

en desarrollo, sobre tierra y DESC, y sobre desarrollo sostenible y DESC.  

 • Dominio completo del español, inglés y francés. Lee portugués e italiano. 

 • Ha ganado diferentes premios por su trabajo, entre los más recientes se destaca: 

catedrático emérito de la Universidad Nacional en 2012 y premio Simón Bolívar 

mejor columna de opinión en Colombia en 2013.  

 

  Publicaciones 
 

 • “The Constitutional Court and Control of Presidential Extraordinary Powers in 

Colombia”, en Siri Glippen, Roberto Gargarella y Elin Skaar (Eds.), 

Democratization and the Judiciary. Londres, Frank Cass, 2003; 

 • “El derecho a la salud en la jurisprudencia constitucional colombiana”, en Saúl 

Franco (Ed.), La Salud Pública hoy. Enfoques y dilemas contemporáneos en 

salud pública. Bogotá, Universidad Nacional, 2002; 

 • En coautoría con César Rodríguez y Mauricio García, “Justice and society in 

Colombia: a sociological análisis of colombian courts”, en Lawrence Friedman 

y Rogelio Pérez-Perdomo (Eds), Legal Culture in the Age of Globalization . 

Stanford, Stanford University Press, 2003; 
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 • En coautoría con Mauricio Garcia, “The Constitutional Court and Social 

Emancipation in Colombia”, en Santos Boaventura de Sousa, Democratizing 

Democracy. Londres, Verso Vnahanen, 2005; 

 • “La unidiversalidad de los derechos humanos”, en Colombia: la alegría de 

pensar. Bogotá, Universidad Autónoma de Colombia, 2004; 

 • “El rol del sistema judicial colombiano en el ejercicio del derecho a la 

educación: experiencia, crítica y propuesta”, en VV.AA. El derecho a la 

educación de niños y niñas en situación de desplazamiento y de extrema pobreza 

en Colombia. Bogotá, DPLF, Instituto Pensar, 2005; 

 • En coautoría con Mauricio García y Cesar Rodríguez, ¿Justicia para todos? 

Derechos sociales, sistema judicial y democracia en Colombia . Bogotá, Norma, 

2006; 

 • “The Enforcement of Social Rights by the Colombian Constitutional Court: 

Cases and Debates”, en Roberto Gargarella, Pilar Domingo y Theunis Roux 

(Eds.), Courts and Social Transformation in New Democracies: An Institutional 

Voice for the Poor? Ashgate, 2006; 

 • “Should Courts enforce Social Rights? the Experience of the Colombian 

Constitutional Court”, en Coomans, Fons, (ed.), Justiciability of Economic and 

Social Rights: Experiences from Domestic Systems . Amberes-Oxford, 

Intersentia, 2006; 

 • En coautoría con Inés Margarita Uprimny y Oscar Parra, Derechos humanos y 

derecho internacional humanitario. Bogotá, Escuela Judicial Lara Bonilla, 

Consejo Superior de la Judicatura, 2006; 

 • En coautoría con Luis Eduardo Pérez y Cesar Rodríguez, Los derechos sociales 

en serio: hacia un diálogo entre derechos y políticas públicas . Bogotá, 

DeJuSticia, 2007; 

 • En coautoría con Maria Paula Saffon, “Uses and Abuses of Transitional Justice 

Discourse in Colombia”, en PRIO Policy Brief 6, 2007; 

 • “Judicialization of politics in Colombia: cases, merits and risks”, en Sur, Rev. 

Int. direitos human, vol. 4, núm. 6, págs. 52 a 69, 2007; 

 • “La justice au coeur du politique: potentialités et risques d ’une judiciarisation 

en Colombie”, en J. Commaille y M. Kaluszynski (dir.), La fonction politique 

de la justice, bajo la dirección de Jacques Commaille y Martine Kaluszynski. 

París, La Découverte, 2007; 

 • “Aplicación y aplicabilidad del Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos en el ordenamiento interno colombiano: realidades y desafíos”, en 

Antonio José Rengifo Lozano (Comp.), Derecho internacional de los derechos 

humanos y sistemas internos de protección y reparación. Bogotá, Universidad 

Nacional, Ministerio de Relaciones Exteriores, 2008; 

 • En coautoría. El derecho a la salud en perspectiva de derechos humanos . 

Bogotá, Procuraduría General de la Nación, DeJuSticia, 2008; 

 • En coautoría con Guarnizo Diana “¿Es posible una dogmática adecuada sobre 

la prohibición de regresividad? Un enfoque desde la jurisprudencia 

constitucional colombiana”, en Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, Zaldívar Lelo de 

Larrea, Arturo (Coordinadores), La ciencia del derecho procesal constitucional. 

Estudios en homenaje a Héctor Fix-Zamudio en sus cincuenta años como 

investigador del derecho, T. IV Derechos Fundamentales y tutela constitucional . 

México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2008; 
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 • “Transformative reparations of massive gross human rights violations: between 

corrective and distributive justice”, en Netherlands Quaterly of Human Rights, 

(2009) Vol. 27, Núm. 4; 

 • Con Maria Paula Saffon. “Report on Colombia”, en Cherif Bassiouni (ed) The 

pursuit of International Criminal Justice: A world Study on Conflicts, 

Victimizacion and Post conflict Justice. Amberes, Intersentia, 2010; 

 • “Estado social de derecho, derechos económicos, sociales y culturales, y 

objetivos del milenio: tensiones y complementariedades”, en Corredor 

Martínez, Consuelo, Los Objetivos de Desarrollo del Milenio: un compromiso 

con los derechos económicos, sociales y culturales. Bogotá, PNUD, Universidad 

Nacional, 2010; 

 • En coautoría con Nelson Camilo Sánchez (2010) “Juzgar y medir. El uso de 

indicadores de derechos humanos por la Corte Constitucional de Colombia”, en 

Victor Abramovich, Laura Pautassi (Eds.), La medición de derechos en las 

políticas sociales. Buenos Aires, Editores del Puerto, 2010; 

 • En coautoría con Diana Guzmán. “Un concepto transformador y participativo 

para las reparaciones”, en 17 International Law, Revista Colombiana de 

Derecho Internacional, 2010; 

 • “The Recent Transformation of Constitutional Law in Latin America: Trends 

and Challenges.” Texas Law Review 89(7): 1587-1610, 2011; 

 • Con Luz María Sánchez. “Los derechos culturales: entre el protagonismo 

político y el subdesarrollo jurídico”, en Uprimny, Rodrigo y Sánchez, Luz María 

(Eds.), en Derechos Culturales en la Ciudad, Bogotá, Dejusticia, Alcaldía de 

Bogotá, 2011; 

 • En coautoría con Luz María Sánchez. “Constitución de 1991, justicia 

constitucional y cambio democrático: un balance dos décadas después”, en 

Cahiers des Amériques Latines, núm. 71, 2013; 

 • “Estado de derecho en Eunomía”, Revista en cultura de la legalidad, núm. 5, 

págs. 168 a 176, 2013 

 • Con Juanita Durán Equidad y protección judicial del derecho a la salud . 

Santiago de Chile. Cepal, Serie Políticas Sociales núm. 17, 2013; 

 • Con Miguel La Rosta, Sebastian Lalinde y Sandra Mora. Ante la Justicia: 

Necesidades jurídicas y acceso a la justicia en Colombia.  Bogotá, Dejusticia. 

2014; 

 • Con Sergio Chaparro y otros. Mitigando la adicción punitiva: alternativas al 

encarcelamiento para delitos de drogas. Bogotá, CEDD, 2015; 

 • Con Catalina Pérez Correa y Sergio Chaparro. “Regulation of Possession and 

the Criminalisation of Drug Users in Latin America” en VV.AA. After de drug 

wars. Report of the LSE Expert Group on the Economics of Drug Policy . 

Londres. LSE, 2016; 

 • Con Diana Guzmán. “Seeking Alternatives to Repression: Drug Policies and the 

Rule of Law in Colombia” en Beatriz Caiuby Labate, Clancy Cavnar, Thiago 

Rodrigues. Drug Policies and the Politics of Drugs in the Americas , Springer, 

2016; 

 • Con Aura Bolivar, Laura Gutiérrez y Camilo Sánchez. Debates sobre la acción 

de restitución. Bogotá, Dejusticia. 2017. 
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  Renato Zerbini Ribeiro Leão (Brasil) 
 

 

Fecha y lugar de nacimiento: 24 de octubre de 1970, Brasilia 

Idiomas de trabajo: portugués, español, inglés 
 

 

  Formación académica  
 

 • Doctorado en Derecho Internacional y Relaciones Internacionales, Universidad 

Autónoma de Madrid, 2008. Tesis sobre los derechos económicos, sociales y 

culturales en Europa y América, y el marco jurisprudencial de los sistemas 

europeo e interamericano de protección de los derechos humanos; 

 • Diploma de Estudios Avanzados en Derecho Internacional y Relaciones 

Internacionales, Instituto de Investigación Universitaria José Ortega y Gasset y 

Universidad Autónoma de Madrid, 2006. Memoria sobre los derechos 

económicos, sociales y culturales en el sistema interamericano de derechos 

humanos con arreglo al Protocolo de San Salvador;  

 • Maestría en Relaciones Internacionales, Instituto de Ciencias Políticas y 

Relaciones Internacionales, Universidad de Brasilia, 2000. Memoria sobre los 

derechos económicos, sociales y culturales en América Latina con arreglo al 

Protocolo de San Salvador; 

 • Diploma académico en Protección Internacional de Derechos Humanos, Instituto 

Interamericano de Derechos Humanos (San José, Costa Rica, 1994-1995). Tesis 

sobre el derecho a migrar; 

 • Graduado en Derecho por el Centro Universitario de Brasilia, 1995; 

 • Graduado en Relaciones Internacionales por la Universidad de Brasilia, 1994. 

 

  Actividad profesional 
 

 • (2009-2012) – Coordinador General del Comité Nacional para Refugiados 

(CONARE) del Ministerio de Justicia del Brasil;  

 • (2006-2007) – Consultor especializado del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Refugiados - ACNUR; 

 • (2003-2004) – Coordinador del curso de Relaciones Internacionales del Centro 

Universitario de Brasilia; 

 • (1999-2004) – Consultor Jurídico del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 

para los Refugiados; 

 • (2002-2004) – Investigador del Instituto de Relaciones Internacionales de la 

Universidad de Brasilia; 

 • (2001-2002) – Profesor sustituto del Instituto de Relaciones Internacionales de 

la Universidad de Brasilia; 

 • (1998-2003) – Abogado especializado en derecho social, internacional y 

constitucional; 

 •  (1998) – Asistente en cuestiones indígenas y ambientales del Instituto de 

Estudios Socioeconómicos; 

 •  (1995-1998) – Oficial del programa de derechos humanos, etnicidad y pueblos 

indígenas del Instituto Interamericano de Derechos Humanos - San José, Costa 

Rica. 
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  Cargo(s) actual(es) 
 

 • (1998-actualidad) – Abogado: Derecho internacional; Protección internacional 

de las personas; Derecho económico, social y cultural; Derecho constitucional.  

 •  (2000-2017) – Profesor del Departamento de Ciencias Jurídicas y Ciencias 

Sociales del Centro Universitario de Brasilia. 

 •  (2013-actualidad) – Profesor en la Maestría en Ciencias Políticas del Centro 

Universitario Euroamericano. 

 •  (2011-2018) – Miembro del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales de las Naciones Unidas  

 

  Publicaciones 
 

Varias publicaciones, entre otras: 

 • O Cinqüentenário dos Dois Pactos de Direitos Humanos da ONU . Obra em dois 

volumes coordenada em conjunto com os Professores Antônio Augusto Cançado 

Trindade e César Barros Leal, Fortaleza: IIDH; IBDH; UniCEUB, 2016.  

 • “The access of individuals to the Committee on Economic, Social and Cultural 

Rights”, en Universitas Relações Internacionais, vol. 11, núm. 1 (enero a junio 

de 2013). 

 • “Human Rights as an essential element of contemporary international 

community”, en Revista del Instituto Interamericano de Derechos Humanos,  

núm. 55, semestral. IIDH: San José de Costa Rica. ISSN: 1015-5074. Enero a 

junio de 2012. 

 • “El rol de la sociedad civil organizada para el fortalecimiento de la protección 

de los derechos humanos en el Siglo XXI: un enfoque especial sobre los DESC”, 

en Revista del Instituto Interamericano de Derechos Humanos , núm. 51, 

semestral. IIDH: San José de Costa Rica. ISSN: 1015-5074. Enero a junio de 

2010, pp. 249 a 271. 

 • The jurisprudential construction of the European and Inter-American Systems 

of Protection Concerning Economic, Social and Cultural Rights , Porto Alegre: 

Núria Fabris Editora, 2009, 446 páginas.  

 • The recognition of Refugees around Brazil - Comments on CONARE decisions, 

Brasilia: ACNUR, CONARE, 2007. 

 • Trends in the International Law of Human Rights Law - Studies in honor of 

Professor Antônio Augusto Cançado Trindade, Porto Alegre: Sergio Antonio 

Fabris Editor, 2005. Coordinador. 6 tomos, 3 437 páginas. ISBN 8575253220.  

 


